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El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF- Regional Vaupés, Calle 15ª NO. 13ª-54 Barrio Centro – Mitú, en 
observancia a lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, convoca públicamente a todos los 
interesados a participar en el proceso de selección conforme a la siguiente información: 
 

ATENCIÓN A LOS 
INTERESADOS EN EL 

PROCESO DE 
CONTRATACION Y 
PRESENTACION DE 

DOCUMENTOS Y 
OBSERVACIONES 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 
SECOP II.   

OBJETO 

Prestar el servicio de transporte terrestre en el área urbana, suburbana y rural del 
municipio de Mitú – departamento de Vaupés, para el desplazamiento de los 
servidores públicos, contratistas del ICBF Regional Vaupés, menores que se 
encuentren bajo protección del ICBF y operadores o aliados en la realización de las 
labores propias de la institución. 

MODALIDAD DE 
SELECCIÓN 

La selección del contratista en el presente proceso se realizará por la modalidad Selección 
Abreviada de Menor Cuantia conforme a los fundamentos expuestos en los estudios 
previos y pliego de condiciones. 

PLAZO 

El plazo de ejecución del contrato será desde la suscripción del acta de inicio, hasta el 31 de 
Julio de 2022.  
 
El contrato resultado del proceso de selección se perfecciona con la firma del ordenador 
del gasto y requiere para su legal ejecución la aprobación de las garantías y la expedición 
del Registro Presupuestal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 80 
de 1993 y en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

FECHA DE CIERRE Y 
ENTREGA DE 
PROPUESTAS 

Acorde lo establecido en el cronograma del proceso de contratación 

PRESUPUESTO OFICIAL 
ESTIMADO 

El presupuesto oficial para la presente contratación es de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO MILLONES QUINIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS 
PESOS M/CTE ($ 248.527.426), incluido IVA y todos los impuestos de ley. 

ACUERDO COMERCIAL 

 
Atendiendo al artículo 2.2.1.2.4.1.2 del Decreto 1082 de 2015, entendiendo que la 
contratación a realizar se encuentra cobijada por los siguientes acuerdos comerciales: 
 

COBERTURAS DE ACUERDOS COMERCIALES 

AVISO CONVOCATORIA PÚBLICA 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA NÚMERO 

ICBF-SASI-002-2019 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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ACUERDO COMERCIAL 
ENTIDAD 
INCLUIDA 

UMBRAL 

EXCLUSIÓ
N/   

EXCEPCIÓ
N 

PROCESO 
CUBIERTO 

CANADÁ NO NO NO NO 

CHILE SI NO NO NO 

ESTADOS UNIDOS NO NO NO NO 

EL SALVADOR SI SI NO SI 

GUATEMALA SI SI NO SI 

HONDURAS SI SI NO SI 

LIECHTENSTEIN SI NO NO NO 

SUIZA SI NO NO NO 

MÉXICO SI SI NO SI 

UNIÓN EUROPEA SI NO NO NO 

 
De conformidad con el análisis realizado de acuerdo al valor y plazo se concluye que la 
presente contratación está cubierta por los Acuerdo Comerciales suscritos con El 
Salvador, Guatemala, Honduras, y, México. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta las reglas previstas en el Manual para el Manejo de los 
Acuerdos Comerciales en procesos de contratación, publicado en la página web de 
Colombia Compra Eficiente1. 
 

LIMITACIÓN A MIPYME 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 
1082 de 2013 y una vez realizada la conversión del dólar a moneda nacional según la tasa 
cambiaria válida a la fecha de convocatoria del presente proceso de selección, se tiene 
que el presupuesto oficial del proceso es inferior a la suma de CIENTO VEINTICINCO MIL 
DÓLARES AMERICANOS (US 125.000) sin embargo este proceso no se limitara a 
Mipyme.   

  

CONDICIONES PARA 
PARTICIPAR EN EL 

PROCESO 

 
Los proponentes deberán seguir en la elaboración de la propuesta la metodología 
señalada en el presente documento, con el objeto de obtener claridad y ofrecimientos de la 
misma índole lo cual permita una selección sin contratiempos y en un plano de absoluta 
igualdad. 
 
Es importante señalar a los proponentes, que de acuerdo con la Ley 80 de 1993 el 
particular que contrata con el Estado adquiere la calidad de colaborador del mismo en el 
logro de sus fines y, por lo tanto, cumple una función social que implica obligaciones sin 
perjuicio de los derechos que la misma ley les otorga. 
 
Igualmente, para efectos de la responsabilidad penal, los contratistas se consideran 
particulares que cumplen funciones públicas en todo lo concerniente a la celebración, 
ejecución y liquidación del contrato, por lo tanto, están sujetos a la responsabilidad que en 

                                                             
1 http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce_manual_acuerdos_comerciales_web.pdf  
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esta materia señala la ley para los servidores públicos. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se recomienda a los aspirantes que deseen participar en 
este proceso, leer detenidamente el presente proyecto de pliego de condiciones, cumplir 
con las exigencias previstas para el mismo, así como: 
 

1. Examinar rigurosamente los estudios previos, anexo técnico, el contenido del 
pliego de condiciones, los documentos que hacen parte del mismo, sus formatos 
y anexos, toda vez que hacen parte integral del presente proceso y es 
responsabilidad exclusiva de los interesados conocer su contenido.  

2. Verificar no estar incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades 
para celebrar contratos con las entidades estatales según lo dispuesto en la 
normatividad legal vigente.  

3. Cerciorarse que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados. 
4. Reunir la información y documentación exigida y verificar la vigencia para los 

documentos que la requieran. 
5. Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los 

documentos que deben allegar con las propuestas y verificar que contiene la 
información completa que acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos en la 
Ley y en el presente pliego de condiciones. 

6. Verificar que las fechas de expedición de los documentos se encuentren dentro 
de los plazos exigidos en el pliego de condiciones. 

7. Suministrar toda la información requerida en el presente documento. 
8. Tener en cuenta el presupuesto total oficial establecido, para el presente proceso.  
9. Cumplir las instrucciones que en este documento se imparten para la elaboración 

de su propuesta. 
10. Revisar los anexos y diligencie totalmente los formatos contenidos en este 

documento según lo que aplique. 
11. Tener presente la fecha y hora previstas para el cierre del presente proceso, en 

ningún caso se recibirán propuestas radicadas pasada la hora fijada para el 
efecto o por fuera de la plataforma del SECOP II.   

 
En todo caso la hora oficial que será tenida en cuenta, por el ICBF será la señalada 
por la página Web http://horalegal.inm.gov.co/ de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 5 del artículo 20 del decreto 2153 de 1992, sin perjuicio del horario 
establecido en la plataforma transaccional del SECOP II. 
12. Todas las actuaciones del presente proceso se realizarán en la plataforma del 

SECOP II, por lo que los interesados deberán asesorarse en el manejo de la 
misma en la Agencia de Colombia Compra Eficiente. 

13. Los proponentes por la sola presentación de la propuesta autorizan a la entidad 
para verificar toda la información que en ella se suministre. 

14. La presentación de la propuesta por parte del proponente constituye evidencia de 
que se estudiaron completamente los estudios previos, ficha técnica, pliego de 
condiciones, adendas (cuando a ello hubiere lugar) especificaciones exigidas, 
formatos y demás documentos del presente proceso; que recibió las aclaraciones 
necesarias a las inquietudes o dudas previas consultadas y que ha aceptado que 

http://horalegal.inm.gov.co/
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este documento es completo, compatible y adecuado para identificar el alcance 
del objeto requerido por el ICBF y que ha tenido en cuenta todo lo anterior para 
definir las obligaciones que se adquieran en virtud del contrato que se celebra.  

15. Serán a cargo del proponente, todos los costos asociados a la preparación y 
elaboración de su propuesta. 

16. El ICBF podrá verificar cualquier información que se allegue con la propuesta a 
través de la autoridad o institución que considere pertinente. 

17. Es responsabilidad del proponente verificar, a través del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública –SECOP II– la publicación de los diferentes documentos 
que se generen con ocasión del presente proceso de selección y buscar la 
asesoría respectiva en la Agencia de Colombia Compra Eficiente. 

 

CONSULTA DE 
ESTUDIOS Y 

DOCUMENTOS PREVIOS 
PROYECTO DE 

PLIEGOS DE 
CONDICIONES 

Los estudios y documentos previos, así como el proyecto de pliego de condiciones del 
proceso de la referencia podrán ser consultados a través de las páginas Web  
www.colombiacompra.gov.co - Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 
II.   

 
CRONOGRAMA DEL PROCESO 

 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación del aviso de 
convocatoria pública 

29 de noviembre de 
2019 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 
II.   

Publicación de estudios previos 
29 de noviembre de 
2019 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 
II.   

Plazo para presentar 
observaciones al proyecto de 
Pliego de Condiciones 

6 de diciembre de 
2019 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 
II.   

Plazo para manifestación de 
interés de limitar la convocatoria 
a Mypes y/o Mipymes 

11 de diciembre de 
2019 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 
II.   

Respuesta a las observaciones 
al Pliego de Condiciones 

11 de diciembre de 
2019 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 
II.   

Fecha Prevista de Publicación 
del Pliego de Condiciones 
Definitivo y Demonstración de 
Interés 

12 de diciembre de 
2019 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 
II.   

Expedición y publicación acto 
administrativo de apertura del 
proceso de selección 

12 de diciembre de 
2019 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 
II.   

Plazo para manifestación de 
Interés 

16 de diciembre de 
2019 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 
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II.   

Realización del sorteo 
17 de diciembre de 
2019 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 
II.   

Publicación de la lista de 
precalificados 

17 de diciembre de 
2019 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 
II.   

Presentación de Observaciones 
a los Pliegos de Condiciones 
definitivos 

19 de diciembre de 
2019 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 
II.   

Respuesta a las observaciones 
al Pliego de Condiciones 

24 de diciembre de 
2019 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 
II.   

Plazo máximo para expedir 
adendas 

09 de diciembre de 
2019 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 
II.   

Presentación de Ofertas 
25 de diciembre de 
2019 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 
II.   

Apertura de Ofertas 
25 de diciembre de 
2019 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 
II.   

Apertura de Ofertas 
25 de diciembre de 
2019 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 
II.   

Publicación del informe de 
evaluación de las Ofertas 

26 de diciembre de 
2019 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 
II.   

Presentación de observaciones 
al informe de verificación o 
evaluación 

31 de diciembre de 
2019 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 
II.   

Publicación Acto Administrativo 
de adjudicación o de 
Declaratoria de Desierto 

31 de diciembre de 
2019 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 
II.   

Firma del Contrato 
31 de diciembre de 
2019 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 
II.   

Fecha máxima para la entrega 
de las garantías de ejecución del 
contrato 

3 de enero de 2020 
www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 
II.   

Aprobación de las garantías o 
pólizas e inicio de ejecución del 
contrato 

8 de enero de 2020 
www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 
II.   
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FIN DEL DOCUMENTO 

 
 


